
Página núm. 30 BOJA núm. 188 Sevilla, 23 de septiembre 2011

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado que se cita ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 244/2011, interpuesto 
por doña Montserrat Quesada Giner contra la Resolución de 6 
de octubre de 2010, del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por la que se aprueba la relación definitiva de aproba-
dos en las pruebas selectivas para acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en 
la categoría profesional de Educador Centros Sociales, corres-
pondiente a las Ofertas de Empleo Público 2007 y 2009, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 6 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2011, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento ordinario que se cita, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1429/2011, in-
terpuesto por don Narciso Quero Barea contra la Resolución 
de 24 de marzo de 2011, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se resuelve el recurso de 
reposición presentado contra la Resolución de 2 de diciembre 
de 2010, por la que se nombran funcionarios de carrera en las 
pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, 
en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Anda-
lucía, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2009, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 de junio de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Don 
Pablito II» de Málaga. (PP. 2126/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Florencio Ramos Claros, titular del centro de educación 
infantil «Don Pablito II» en solicitud de autorización administra-
tiva de apertura y funcionamiento del mismo con dos unida-
des del primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, 
la educación primaria y la educación secundaria (BOE de 12 
de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados para 
impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican 
varios decretos relativos a la autorización de centros docentes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
(BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Don 
Pablito II», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación:
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Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Don Pablito II.
Código de centro: 29018133.
Domicilio: C/ Juan de Rihuerga, núm. 31.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Francisco Florencio Ramos Claros.
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo para 
35 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 14 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 21 de julio de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Cuen-
ta Cuentos» de Chiclana de la Frontera (Cádiz). (PP. 
3009/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
de los Ángeles Gutiérrez Quirós, titular del centro de educación 
infantil «Cuenta Cuentos», en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado cen-
tro con tres unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Cádiz y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 

se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Cuenta 
Cuentos», promovido por doña M.ª de los Ángeles Gutiérrez 
Quirós, como titular del mismo, con código 11012449, ubicado 
en C/ Buitre, 1, Urb. Las Rapaces, de Chiclana de la Frontera 
(Cádiz), quedando configurado con tres unidades de primer 
ciclo para 36 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de julio de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se conceden 
ayudas a entidades sin fines de lucro para el desarro-
llo de programas dirigidos a la mediación intercultural 
para el curso 2011-12

1. Vista la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solida-
ridad en la Educación, que en su artículo 2 señala entre sus 
objetivos el de potenciar el valor de la interculturalidad, inte-
grando en el hecho educativo la riqueza que supone el conoci-
miento y el respeto por la cultura propia de los grupos minori-
tarios, así como el de desarrollar actitudes de comunicación y 
respeto entre los miembros de la comunidad educativa.

2. Asimismo en el Capítulo V describe las actuaciones a 
desarrollar con la población escolar perteneciente a minorías 
étnicas y culturales. Finalmente, en su artículo 25 configura la 
posible colaboración con entidades sin fines lucrativos en el 
desarrollo de estas actuaciones.

3. Visto el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que 
se establece la ordenación de la atención educativa al alum-
nado con necesidades educativas especiales asociadas a con-
diciones sociales desfavorecidas, y en el que se articula un 
conjunto de medidas y actuaciones de carácter compensador, 
dirigidas al alumnado que se encuentre en situación de des-
ventaja sociocultural.


